
PROCESO: LlQUIDACION DE LASOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE: EDNA ENENCYBERNALGIL
DEMANDADO: N~STORJULIOGARCíA GARCíA
RADICACION: ' 2013-00330

INFORME: SECRETARIAl. Villavicencio, 27 de abril de 20t7. Al Despacho del '
señor Juez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

VAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMIJ,.IA
Villavicencio, tres (03) de mayo de dos mil diecisiete (2017)

. . .

Como quiera que las partes no designaron partidor, el Despacho nombra de
la lista de auxiliares de la justicia vigente, a la abogada YOLANDA BAUTISTA
CAPADOR. Comuníquesele la anterior determinación.

NOTiFfaUESE

Una vez aceptado el cargo, por Secretaría, bajo recibo hágasele entrega del
expediente al partidor designado, concediéndole el término de diez (10) días para
que presente el trabajo de partición.

NB

La presente providencia se notificf

por ESTAD No. 6'
del· Y ;
LEIDYYUUETH MOR O ÁLVÁREZ

Secretaria


